
CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que, el pasado 02 de 

octubre de 2023, se presentó, a través del correo electrónico, demanda ordinaria laboral. 

Pasa a despacho para resolver.  

 

Pijao, Quindío, 24 de octubre de 2023 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil Nro. 138 
Ordinario Laboral 
Radicado o número 635484089001-2023-00040-00 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés   

 

El señor JESÚS CAMILO MARTÍNEZ DAGOVETT, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda ordinaria laboral, en contra del CONSORCIO INTERVIA PIJAO y, solidariamente, 

contra el MUNICIPIO DE PIJAO, QUINDIO. 

 

En este caso, este juzgado carece de competencia para tramitar el asunto, por las 

siguientes razones:  

 

El demandante pretende se declare que existió contrato de trabajo a término fijo inferior a 

6 meses, bajo el principio de la realidad sobre la formalidad, es decir, que conforme el 

numeral 2 del artículo 2 del Código de Procedimiento Laboral, que define la competencia 

general, se está frente a uno de los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral, pues se trata de un conflicto jurídico que se origina directa o 

indirectamente  en el contrato de trabajo, sin embargo, este Juzgado al ser Promiscuo de 

categoría Municipal conoce de las especialidades civil, familia y penal, mas no de la 

especialidad laboral. 

 

Por otro lado, según lo dispuesto en el articulo 9 del mismo código, la competencia en los 

procesos contra los Municipios, como ocurre en este caso, será del juez laboral del circuito 

del lugar donde se haya prestado el servicio. En los lugares donde no haya juez laboral del 

circuito conocerá el respectivo juez civil del circuito.  

 

Lo anterior implica que la competencia no es del Juzgado Promiscuo Municipal, sino del 

Circuito Laboral. 

     

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en el inciso segundo del artículo 90 del 

CGP, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE:  

 



Rechazar la demanda y ordenar la remisión inmediata al Juzgado 001 Civil con 

conocimiento en asunto Laborales de Calarcá, Quindío, por considerar que es el 

competentes para tramitarla. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 
  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 69, de hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
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